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Córdoba, 11 5 Ole 2014"'

VISTO:
Las facturas presentadas por la firma Héctor Ernesto Stassi y la firma

Empregal S.A. , solicitando se abonen los pasajes aéreos y alojamiento de las
profesoras Clementina Zablosky, Andrea Sarmiento y Marcela Sgammini ; y

CONSIDERANDO:
Que las profesoras mencionadas viajaron a Buenos Aires en representación

de la Facultad, ante la Red Argentina Universitaria De Artes(RAUdA).

Que las profesoras Clementina Zablosky, Andrea Sarmiento y Marcela
Sgammini, han sido designadas como integrantes de las comisiones de trabajo de la
RAUdA durante el período 2014-2015, según resolución 083/2014 del Honorable
Consejo Directivo de la Facultad.

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera, Personal y
Sueldos.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DEARTES
RESUELVE:,.

ARTíCULO 12: AUTORIZAR el pago a la firma Héctor Ernesto Stassi, por la suma de
$7.569,00 (pesos siete mil quinientos sesenta y nueve con 00/100), según planilla
anexa Nºl y aprobar el reintegro.a la Mgter. Andrea Sarmiento de la Factura B Nº
0003-00004523 de la firma Empregal S.A. por. la suma de $460,00 (pesos
cuatrocientos sesenta con 00/100), con motivo de alojamiento en la ciudad de
Buenos Aires.

ARTICULO 2º: las erogaciones correspondientes serán imputadas a fondos del Área
Central de la Facultad.
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---L-¡C. Ana Yukelson

Decana
FacuItad de Artes

1Jr.;ve¡sldad Nac'onal de Córdoba
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ARTíCULO 32: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.e. y
ra su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.

f
Mgter. LUIS A. SCELLI

SECRETARI,lO
PLANIFICACláN y GESTIÓ

Facultad de Artes. UNe



RESOLUCiÓN Nº

Planilla Anexa Nºl

Facturas a abonar a la Firma Héctor Ernesto Stassi

Factura Fecha Concepto Monto

B-0002-00007925 25/11/2014 Pasajes Cor/Bue $1.376,00
Pasajes

B-0002-00007926 25/11/2014 Cor/Bue/Cor $2.775,00

B-000200007933 25/11/2014 Cor/Bue/Cor $3.418,00

Total $7.569,00
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